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El Curso de Especialización en Derecho Foral Navarro constituye 

un lugar de puesta en común y transmisión de conocimientos 

y experiencias sobre la aplicación del derecho navarro, entre 

profesionales del sector y estudiantes universitarios.

El derecho navarro presenta especifi cidades tanto en el ámbito 

del derecho privado como en el del público. En el ámbito del 

derecho privado, Navarra, como otros territorios que cuentan 

con un derecho civil especial, tiene instituciones jurídicas propias 

que cualquier profesional del derecho, e incluso cualquier 

ciudadano, debe conocer. También el conocimiento del derecho 

público navarro es fundamental para un jurista. Nuestro Estado 

de las Autonomías conlleva que prácticamente en todos 

los sectores de la vida económica y social exista legislación 

autonómica que rige la actividad de los particulares y empresas.

El objetivo de este Curso no es un tratamiento sistemático 

del derecho navarro, sino que se abordarán, cada año, 

cuestiones de plena actualidad, a través del análisis de temas 

controvertidos, con apoyo en casos reales, jurisprudencia, y 

sobre todo, la experiencia de los ponentes. En el funcionamiento 

de las sesiones primará el aspecto práctico y el intercambio de 

conocimientos y opiniones. El dinamismo de este Curso tendrá 

su refl ejo en la página web, en la que se expondrán cuestiones 

de actualidad, podrán colgarse materiales de trabajo y vídeos 

explicativos.

Como cierre del Curso se realizará una visita guiada a lugares o 

instituciones de interés, relacionados con el origen, conservación 

y desarrollo del derecho navarro.

III CURSO DE ESPECIALIZACIÓN  
EN DERECHO FORAL NAVARRO

9 FEB 2018 
MICAP. AULA DE FORMACIÓN 

La creación del Muy Ilustre Colegio 
de Abogados de Pamplona 
D. Ángel Ruiz de Erenchun Abogado. 
Decano del MICAP, 1983-1999
Dña. Mercedes Galán Catedrática de 
Historia del Derecho. Universidad de 
Navarra
Dña. Elisa Viscarret Abogada. Miembro 
de la Junta de Gobierno del MICAP, 1994-
1999

16 FEB 2018 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA
AULA M1. EDIFICIO AMIGOS 

Ayer y hoy del Amejoramiento 
del Fuero
D. José Antonio Rázquin Lizarraga 
Asesor Jurídico del Gobierno de 
Navarra. Profesor Asociado de Derecho 
Administrativo 

 La Cámara de Comptos de Navarra: 
la institución de control de la gestión 
fi nanciera pública de la Comunidad 
Foral
 D. Luis Ordoki Urdazi Secretario General 
de la Cámara de Comptos 

23 FEB 2018 
MICAP. AULA DE FORMACIÓN 

Cuestiones de actualidad en el 
Derecho Tributario Navarro 
D. Eugenio Simón Acosta Catedrático 
de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad de Navarra 
D. Francisco Javier Garde Garde 
Abogado del MICAP y ex Director General 
de Hacienda

2 MAR 2018 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA
AULA M7. EDIFICIO AMIGOS 

Presente y futuro del Derecho 
de fi liación navarro 
Dña. Roncesvalles Barber Catedrática de 
Derecho Civil. Universidad de la Rioja
D. Javier Nanclares Profesor Titular de 
Derecho Civil. Universidad de Navarra. 
Miembro del Consejo Asesor de Derecho 
Civil de Navarra

17 MAR 2018 
VISITA GUIADA. PAMPLONA

Se visitará la Biblioteca-Archivo de la 
Catedral y Archivo Diocesano

LUGAR
Aula de formación del MICAP y en las Aulas M01 y M07 del Edifi cio Amigos de 

la Universidad de Navarra. De 17.00 a 19.00 h.

DESTINATARIOS
El Curso está dirigido a alumnos de la Universidad de Navarra, profesionales 

del derecho y cualquier persona interesada en el derecho de Navarra. 

Se ofertan 50 plazas. La preferencia será por orden de solicitud de inscripción. 

INSCRIPCIÓN
Plazo límite de inscripción: 5 de febrero de 2018

Completando el formulario de la siguiente página web: 

http://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/curso-de-derecho-foral

PRECIO
General: 175€  /  Graduados: 166€  /  Alumni: 75€  /  Asociados MICAP: 

se regirán por los términos establecidos por el MICAP  /  Alumnos de la 

Universidad de Navarra: 50€  /  Una sesión: 30€

La asistencia a todas las sesiones, así como la realización de un trabajo valorado por un tribunal, permitirá a los alumnos de la Universidad y 
a los profesionales que lo soliciten la convalidación por 1 ECTS, para los primeros y la obtención de certifi cado por 60 h de formación, para los 
segundos. Más información en la página web del Curso.


